
ERIODICO o IAL 
- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO -

Registrado como articulo de 2a. clase con feeJ..w. ~3 de !llepti~mbr• de 1931. 

TOMO LXXXI. PACHUCA DE SOTO, 16 DE ENERO DE 1948. NUM. 3 

C.On el objttto de facilitar la oportuna publkadón de Bdiet os, A 'iis013 1 demás dispOfiicfones de carácter lea-al qse caos~~ 
lmpaestO!I según la Ley de Haeiendta en vigor, así como para evitar i:nnecmarlu ~evol11done11 1 cemeraa, H nea~ a l¡na 
personas íntereeaclas. 8.SÍ como a lo~ ce. AdministrlMiores 7 Recaudadores de Rentas del &tado, no omitan la li"liZÓD •h 
enwro cle dereelaoa eapeeifieaatlo lu veeem 4•e iehe )nlWlcua~ lies números de la partida y hojn. fiel Diario General de l~· 
rresoe en qae consta la data correspondiente, lesalizáadnla cen E:l aeile de la Oficina respeetin y firma del Exactov 

--------· ----------..... ------------------;¡;¡¡;..;;;¡¡¡-¡¡¡¡¡;---------;;;;;;¡-----... ---·--··--·-------.. ------.. -·-.._-_......,--_·-·--·---··-_,_ .. _.......,.-

GOBIERNO DEL EST4DO DE HIDALGO SUMARIO 

* 
PODER EJECUTIVO PODER EJECUTIVO. 

* 
5-88 " 

5·-88. -Decreto Núm. 89, Facultando a1 C. Presi~ 
dente Municipal de' Huichapan, Hgo., para que enajene 

VICENTE AGUlRRE, Gobernador Constitucio- a] n:ejor po~tor un predio propiedad deI Municipio,. co-

l d 1 E t d
. L.b S b d H"d l , noc1do con el nombre de {(La Alberca)), en la cantidad 

na e s a o I re y o erano e 1 a go, ·de (Dos Mil Pesos l. 13. 
a sus habitantes, sabed: 

5-101. Decreto Núm, 101. Se establece la Ley de 

Que la H.~ XXXVIII Legislatura Local, ha Fomento Industrial del Esta.do de Hidalgo. 14 15 16 

tenido a qien expedir el Riguiente 
17 

l8. 

''DECRETO NUMERO 89. 

El H. XXXVIII Congreso Constitucional del Esta
do de Hidalgo, decreta: 

Artículo Primero. -Se faculta al C. Presi· 

5-107.--Decreto Núm. 107. Ampliando el Decreto 
Núm. 97 que contiene la Convocatoria expedida por la 
Comisión Permanente del Estado de Hidalgo. 18. 

AVISOS Judiciales y Diversos. 18 10 20. 

dente Municipal de Huichapan;·Hgo.,-, para que 
1 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
enajene al mejor postor un predio propiedad del : TRANSITORIO 
Municipio, conoci~o con el nombre de «La Al· I 
berca>l, en la cantidad de$ 2,000 .00 (DOS MIL 1 ~ste Decreto empezará a surtir sus efectos 
PESOS). 1 a partir de la fecha de su publicación en el Pe· 

1 

Artículo Segundo. - El predio en cuestión 1 riódico Oficial del Estado. 
tiene una super~cie total de quinientos metr?S l Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum-
cuadrados y colmda; por el Norte con Maria r . t · · 
Trinidad Magos V da. de Sánchez, y Maria de Je 11 umen º· 
sús Magos Vda. de Hernán dez; al Sur, con el Lic. 
Rafael Martínez Vega, A venida Francisco l. 
Madero de por medio; al Oriente con l\I a ría Mer 
cedes Gómez y Antonío Verduzco y al Poniente 
con sucesión del señor Gurnesindo Gutiérrez,. ca
lle de por medio. 

Dado en el Salón de Sesíones del H Congr1-:so 
del Estad o, e o l"ac hu ca de Soto, a 1 os cinco días 
del mes de noviembre de rníl ni vecientos cuarenta 
y siete. - Diputado Presidrn Lic. ,Norberto Her· 
nánrlez A. -Diputado 8ecretario, Raúl Arroyo 
P. -Dinutado Secretario, Frnncisco 1\dontiel. 

t, 1. T E.l . d l . ,. i Rúbric~s. Ar 1cu o ercero. - prec10 e a operac10n · 
deberá dedicarlo el C. Presidenfe Municipal de Por tanto mando se imprima} publique y circule 
ese lugar, a la reparación de las bardas del Pan- para su debido cumplimiento. 
teón Municipal y las del predio en donde se pro-
yecta Ja edificación del Mercado. 

Artículo Cuarto. -Queda facultada la citada 
Autoridad para ñrmar" la escritura correspon 
diente. · 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciu
dad de Pachuca de Soto,. a los veintiseis días del mes 
de noviembre de mil novecientos cm1renta y siete. El 
Gobernadbr Cont::titucional del Est~do, Líe. VicmliP 
Aguirre El Oficial i\J ayor Ene; la Secr<Starfa 
nera.t . CadoR Ra1nfrei G1.wrrero, - Rúllr~c~is. 
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14 PERIODICO OFICIAL 

5-101 a) .-Impuesto sobre la industria y el comercio. 

VICENTE AGUIRRE. Gobernador Constitucional del b) .-Impuesto sobre la propiedad 1·aíz, por lo que 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo a sus habitan respecta a predios Y construcciones de edificios pro·· 
tes, sabed: . . ' . 1 pios para el fin indust:·ial .de .q~: se trate.. . . 

Que la H. XXXVIII Legislatura Local ha tenido 1 e) .-Iz::ipuesto sob1e haslacrnn de domm10, pm lo 
, . . . . a que se refiere a compra-venta de terrenos destmados 
bien expedir el s1gmente a construcciones propias ele la industria 1 así como de 

DECRETO NUMERO 101 

El H. XXXVIII Congreso Constitucional del Esta
do de Hidalgo, D E C R E T A: 

LEY DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ES1'ADO 

DE HIDALGO 

CAPITULO l. 

Exención de Impuestos y Derechos 

Disposiciones Generales 

la de aquellos que se adquieren con el fin de construh' 
habitaciones para los obreros de la negociación. 

d)-Impuesto sobre productos de capitales, por 
lo que hace a toda clase ele préstamos que se hicierea 
a los propietarios de negociaciones industriales que 
vayan a establecerse en el Estado, y los que se hicie
ren para ampliación de las industrias ya establecidas. 

e) .-Derechos de Hegistro Público de la propie
dad y del Comercio, por lo que atañe a inscripción de 
escrituras constitutivas de sociedades, de compra-ven
ta de terrenos y, en general, por todo reg·istro de do
cumentos relacionados con los fines propios de la in .. 
dustria de que se trate. 

Artículo 1.-Se declara de utilidad públic.a el es- Artículo 5.-Para determinar el plazo durante el 
tablecimiento en . el Estado de nuevas industrias, así cual se concederá la exención de impuestos a que se 
como el desarrollo de las actualmente existentes. refiere el artículo anterior, se tomará en .considera· 

Artículo 2.-Para los fines de esta Ley se eonside-
.ción el capital invertido, de acuerdo con la siguiente 

rarán industrias nuevas: TABLA DIFERENCIAL 

I.-Las que se dediquen a la fabricación de artícu-
los distintos de los que se produzcan en el Estado ff1 Capital invertido Término de exención 
la fecha en que se soliciten fas franquicias respecti
vas. 

II.-Las1 que utilicen materia prima distinta dP . 
la usada en industrias, similares ya establ~cidas. l 

De 

" 
" 
" 

$ 

" 
" 

" 

100,000.01 a $ 250,000.00 

2.50,000.01 a ,, 500,000.00 

500,000.01 a 
" 

750,000.00 

750,000,01 a ,, 1.000,000.00 
III.-Las .que uti.licen ·materia P. rima· igual que la 1

1 1 000 000 01 - 000 000 00 
l d d t t bl d 

,, ,, . . _ . a ,, o. , 1

• 

emp ea a por m us nas ya es a ec1 as, pero que pro- : 
<luzcan artículos diversos a los producidos por éstas. ,, ,, 5.000,000.01 en adelante 

1 

Dos años 
Cuatro años 
Seis años 

Ocho años 

Diez años 
Quince años 

IV.-Las que vayan a utilizar en forma perma- : Artículo 6.-Si se invirtiere en el establecimient 
nente materias primas producidas en el Estado, y : de una industria nueva un capital menor del especifj 

cado en la Tabla Diferencial que antecede; se podrá con' 
V.-Las. que a juicio de la Comisión de Fomento ceder exención de Impuestos cuando a juicio de la Co

Industrial convenga que se establezcan en el Estado, misión de Fomento Industrial y previa autorización dPl 
aún cuando sean semejantes a las ya establecidas. 

1 
Gobierno del Estado, fuere benéfico para el Estado el 

1 establecimientc de dicha Industria. ·En este caso E·l 
Artículo 3.-Las industrias existentes se consi- término de la exención se fijará por la propia Comisión. 

dera,rán ampliadas cuando sus propietarios hicieren rein 
versiones de capital, con cualquiera de los objetos si- 1 Artículo 7.-Las personas o empresas que esta
gµientes: blezcan industrias nuevas en el Estado disfrutarán de 

las franquicias a que se refiere el Artículo Cuarto, en la 
!.-Duplicar la producción respecto de la normal. siguiente forma: 

. II.-Aµmen~ar el número Ae trabajadores 'en ·u_n J a) .-De los impuestos sobre traslación de dominio 
cmcuenta por c1~nt? de Ic:s utilizados como promedw · y sobre capitales, así como de los derechos de Registro 
duran~e los dos ultlmos anos. ; Público de la Propiedad y del Comercio, inmediatamen-

. . , . : te que justifiquen ante la Comisión de Fomento Indu~-
III.-Mod1f1car las fabricas, talle1·es o plantas en trial del Estado encontrarse comprendidos en las dis-

forma tal que a juicio de la Comisión de Fomento In-, posiciones de esta Lev · v · 
dustrial se amerite la exención de impuestos; 1 V ' • 

\ b) .-Por lo que toca a Impuestos sobre industria 
IV.-Renovar totalmente la ~naquinaria utiliza- . "v Comerció v Predial de_sde el bimestre sio·uiente al 

da y ,r ' ~ ' º ' ~ en que se, haga por el Ejecutivo del Estado la declara-
V.-lVIejorar a juicio de la Comisión de Fomento . toria correspondiente: 

Industrial la calidad de los productos elaborados. ¡ Artículo B.-Además de la exención que corres·-
Artículo 4.-Las industrias nuevas quedarán to- ipondiere según el capital invertido, toda industria nue

talmente exceptuadas~ por el período de tiempo qu~ va que se establezca en el Estado disfrutará de un tér
para cada caso se fija en la presente ley, del pago de mino adicional de exención atendiendo al número de 
los si$'uie11tes impuestos 3r der~~Qi~ ¡ tn~baj utilizados, en la forma siguiente: 
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PEftIODICO OFICIAL 15 

Núm. de trabajadores. Término de exención. 1 Artículo 15.-No presentándose oposición alguna 

100 a 200 
201 a 300 
301 a 400 
401 a 500 
500 en adelante 

Un año 
Dos años 

Tres años 
Cuatro años 

Cinco años 

o decidiéndose por la Comisión de Fomento Industrial 
l desechar la que se hubiere formulado, comunicará lo 
anterior al solicitante para que cuando éste lo estime 
conveniente proporcione el aviso a que se refiere el 
artículo, siguiente. 

Artículo 16.-Los interesados darán aviso escri-
Artículo 9.-Las industrias ya establecidas que to a la1 Comisión de Fomento Industrial de la fecha en 

efectúen reinversiones de capital para alguno de los que se haya terminado la instalación de la Industria 
objetos mencionados en el Artículo Tercero, quedarán nueva o la ampliación de la ya existente, con objeto de 
totalmente exceptuadas,· en lo que se refiere al capital 1 que dicha Qomisión ordene la práctica de una visita 
reinvertido, del pago de los impuestos y derechos es-

1 

a fin de comprobar si las instalaciones se hicieron de 
pecificados en el Artículo Cuarto, de acuerdo con las acuerdo con los planos aprobados por las Autorida
disposiciones siguientes: 1 des correspondientes·, y si se cumplieron los puntos 

especificados en la solicitud presentada. . 
I.-Si el capital invertido en la ampliación fuere 

de $ 1.000,000.00, el término de exención, será de dos 1 Artículo 17.-Los gastos y honorarios que cau
años. . saren las Visitas de Inspección, serán por cuenta del 

Gobierno del Estado. 
II.-Cuando el capital fluctuare entre $L000,0.00.01 

· y 1.500,000.01 la xención de impuestos durará cuatro 
años .. 

III.-En el caso de que dicho capital quedare corn
prendido entre $1.500,000.01 y $5.000.000.00, la exen
ción será por seis años ; y 

IV.-Si el capital reinvertido fuere mayor de ... 
$5.000.000.00I la exención de impuestos durará ocho 
años. 

Artículo 10.-Los términos a que se refiere el ar
tículo anterior. se contarán a partir de la fecha en 
que el F]jecutivo del Estado, previo aviso de la Comi
sión de Fomento Industrial, declare que se ha justifi
cado haberse hecho la reinversión en las condiciones 
fijadas por esta Ley. 

CAPITULO ll. 

PROCEDIMIENTO. 

Artículo 18.-Con el resultado de la visita la Co
misión /de Fomento Industrial dete1·minará si se cu
brieron los requisitos señalados por esta Ley y, en ca .... 
so afirmativo, g;irará comunicación al Ejecutivo del 
Estado a fin de que éste haga la declaratoria corre~:.. 
pondiente, en la que deberá expres·arse, concretamen- · 
te, si se trata de una industria nueva o de la amplia
ción de alguna ya existente; el precepto de esta Ley 
en que se encuentre comprendido el caso y el período 
de tiempo por el que se concederá la exención. 

Artículo 19.-Las franquicias de acuerdo con la 
presente Ley subsistirán aún cuando cambie la per
sona física o moral que las· hubiere obtenidff inicial-· 
mente; pero para que continúen vigentes se deberá: 
comunicar al Gobierno del Estado y a la Comisión de 
Fomento Industrial cada cambio que hubiere. 

CAPITULO III. 

;Forma de pago de Impuestos al termina1: el período 

Artículo 11.-Para disfrutar de las franquicias es- de exención 
tablecidas en el Capítulo anterior los interesados p1·e-
sentarán a l:; .Comisió~ de Fomento In?ustrial del ~s- Artículo 20.-Vencido el plazo de exención que 
tado una sohc.itud ~scnta .en la forma i:rir:resa g.ue es-¡ se hubiere concedido, el pago de impuestos que deban 

.
ta les proporc10nara gratmtamente, debiendo adJuntar-

1 
cubrirse se hará en la siguiente forma: 

se por el solicitante el programa completo de activida- "" 
des, los d~talles de ~as instalaciones Y los planos de la_s En el primer año se pagará el cincuenta por cien-
construcc10nes, debidamente aprobados por las auton- to del total de impuestos· 
dades correspondientes. · ' 

Artículo 12.-Inmediatamente que la Comisión de 
Fomento Industrial reciba una solicitud con sus anexos 
la hará del conocimiento del Ejecutivo del Estado a fin 
de que éste ordene que se publique gratuitamente en 
el Periódico Oficial un extracto de dicha solicitud, con 
objeto de que los industriales que tengan negocios si
milares en el Estado y que pudieren considerarse afec
tados, formulen ante la misma Comisiú11 }as observa
ciones que estimen pertinentes, dentro de un plazo im
prorrogable de diez días, contado a partir de la fecha' 
de la publicación. 

Artículo 13.-Si dentro del plazo antes ·señalado 
se presentare alguna oposición fundada, la Comisión 
de Fomento Industrial del Estado, previo el estudio 
que estime pertinente, dictará resolución fundada de-· 
cidiendo lo que a. su juicio proceda. 

En el segundo año se cubrirá el ciento por ciento de 
dicho total, correspondiendo al cincuenta por ciento 
el saldo deudor del primer año y el otro cincuenta por 
ciento a cuenta de lo que debería pagarse por el se
gundo año; y 

En el tercer año se cubrirá el ciento cincuenta 
por ciento del total de impuestos, que comprenderá 
el cincuenta por ciento del saldo del segundo año y 
el cien por ciento de los impuestos correspondientes 
al propio tercer año. 

Artículo 21.~Los saldos de impuestos correspon
dientes al primero y segundo años citados en el ar
tícufo anterior, no causarán recargos, siempre que se 
cubran en la forma establecida por dicho artículo. 

CAPITULO IV. 

Artículo 14.-Cuando la Comisión resuelva que es De la Comisión de Fomento Industrial. 
procedente la oposición, archivará la solicitud, comu- ,~~~':' 
nicando tal resolución al Ejecutivo del Estado, al soli- · · Artículo 22.-Para los fines de esta Ley se crea 
citante y al opositor. un organismo descentralizado que se denominará 
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. uCOrvHSTON DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
DO DE FfTDA T_l;(V' 

30.~Ei1 caso de remoción total o de la 
de Jq:; rnie111h1·~)~ df' la Cornfr;j{ni. (11 Gober:na~· 

: dor del Estado convocará a los sectOJ't:'S ir1encionado;:.; 
Al'tícnlo 2(j.--La Comisión antes citada se inh:- en el articulo 23, para qüe designen a su respectiV·) 

grará con seis miembros que serán designados en la representante, y de no hacerlo dentro del plazo que ~J 
siguiente :forma: : efecto se les señale, se designarán por el propio Go

i bernador del Estado. 
ciudad ·Uno por los Industriales establecidos en Ja 

de Pachuca; r Artículo 31.-Cuando se removiere a uno o varios 
1 miembros de la Comisión, pero que constituyeren -la 

Uno por los Industriales establecidos en ternto- minoría, los miembros restantes de la misma Comi-
río del Estado, pero fuera de la capital del mismo. sión pedirán, a las agrupaciones que corresponda el 

Uno por la Cámara Nacional de Comercio; 

Uno por el Gobierno del Estado;· 

nombramiento de les substitutos, fijando para ese fi:l 
el plazo que estime conveniente, y quedando faculta
da para hacer'la desjgnación siempre que ésta no fue
re hecha oportunamente. 

Uno por las Instituciones Bancarias que operan Artículo 32.-En caso ele remoc1011, total o par-
en la dudad de Pachuca; y 

1 
cial, los suhstitutos durarán en su cargo el tiempo 

i qué hubiere faltado a los substituidos para completar 
Un Abogado, que se nombrará por la mayoría de los tres años a que se refiere el artículo 25. 

108 l'epresentantes de los sectores antes mencionados. 1 

Artículo 24.-Para ser miembro de la Comisión 
ele Fomento Industrial se requiere: 

I.-Ser mayor de edad . 

II.-Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

IIL-N o estar procesado ni haber sido sentencia-
do ljor delito alguno, y 

CAPITULO V. 

Patrimonio de .la Comisión. 

Artículo 33.--La Comisión de Fomento Industrial 
tendrá personalidad jurídica propia y su patrimonio 
se integrará: 

L-Con los bienes, muebles e inmuebles, que el 
Estada, le proporcione; y 

rv .--Ser designado por alguna de la AgTupaeio- II.--Con la cantidad que le asigne el presupues-
nes mencionadas en el artículo 23. ! to de Egresos autorizado por el Estado. 

1 

·Artículo 25.-Los miembros de la Comisión de 1 Artículo 31!.-La Comisión administrará su patri-
Fomento Industrial durarán en su cargo tres años y J monio en la forma que estime más conveniente, y re.G
no podrán ser reelectos para el período inmediato. ! dirá un informe anual de su gestión al Gobierno del 

A t , 1 •)e I C .. , d F t l d t . l ! Estado . .r icu.o ,_,o.- .Ja om1s10n . e ornen ·o n us ·ria 
1 

en funciones, con dos meses de -anticipación a la fe- i 

chg en qEe fenezcan los tres años para los que fueron i 

electos sus miembros, prevendrá a los, organisnws, 
institucion~s e industriales a que se refiere el artículo 

CAPITULO VI. 

Objeto y Facultades de la Comisión 

28 QUe designen a su respectivo representante dentro Artículo 35.-El objeto de la Comisión será el de 
de un plazo improrrogable de un mes. Si en dicho organizar y ejecutar la indnstrializaeión del Estado 
plazo no se hiciere tal d~signación, la hará la Comisión de Hidalgo y para -ese fin tendrá las facultades si-

~vero debiendo recaer forzosamente e11 guientes: 
personas que cuITespondan a cada una de las agrupa-
cicnes qae deban estar rer)resentadas. ! I.-Estudiar y determinar el programa de indus-

Artículo 27.-La Comisión en funciones podr;í,, 
pediY que se cambie la designación que hubiere recai
do en persona que a juicio ele la propia Comisión :no 
se encuentre en condiciones ele desempeñar satisfac
toriamente su <;'.ometido. En caso de controversi:1,. 
resolverá el Gobernador del Estado. 

trialización del Estado ; la forma más conveniente pa-· 
ra su ejecución, y las bases económicas y financieras 
1para su desarrollo. 

II.--Promover el estabfocimiento de 
dustrias en el Estado. 

nuevas in-

Artículo 28.-Los miembros de la Comisión de III.-Procurar que las industrias ya establecidas 
Fomento Industrial podrán ser removidos por faltar, se amplíEm mediante nuevas inversiones de capital. 
sin causa justificada, al cumplimiento de las obliga-
ciones que a cada uno se le atribuyan, independient<:- IV.-Acordar,, previa autor:izaéión del ... Ejecu~ivo 
mente de las responsabilidades en 'que incurrieren de del Estado, en que. ca.sos proce?e !a exenc1.on de im
acuerdo con Jas Leyes aplicables. ¡ puestos cuando se nrv1~r~a o remv1~rta cap1ta~, menor 

¡ que el normalmente ex1g1do para dicha exenc10n. 
Artículo 29.-La remoción, 

hará: 
cuando proceda, se 

V.-Dar al Ejecutivo del Estado los avisos que 
: ):>reviene esta Ley. 

a) .-Por la mayoría de los miembros de la 
síón cuando se trate de incumplimiento de la 
ría; y 

C 
o i 

orn•-
mi~~-, VI.-Resolver ·sobre las opos1c10nes que se pre-

senten con motivo de las solicitudes de exención de 
! impuestos a industrias nuevas. 

b) .-Por el Gobernador del Estado cuando se · 
tratare de remover a la mayoría o .a la totalidad de VIL-Ordenar las prácticas de 
los miembros de Ja Comisión. . pección. 

1 

visitas de ins-
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. VIII.-:-J?eterminar si se. han cnrnplido los reqm .. 1 . d) ,~L~:s resolucfones s,e tomarán J,?Or rnayoru 
:qtos espoc1f1cndos pnr c0h1 L~:y-, _,-a ;:;c~1 que se tn11~·: d0 vnf~o:s. l',¡1 c0sn rk 0n1patP, ruando :"lolo hay'an vn
de jndustrias nuevas o ele la arnp1íación de las ya• tado cuatro de los miernbros de- \'a Comisión) ~(: su.ie
existentes. ·¡' tar{.t el asuntu a votaci(rn de los dern{1s miembros, a la 

mayor brevedad posible y si entre todos volvie1·e :;, 
IX.-Gestionar ante el Ejecutivo del Est~do, 1<:1. 1 ocurrir el empate decidirá el voto el Gobernador ck:l 

declaratoria que proceda. Estado. 

' X.-Pedir a los interesados cuantas aclaraciones 
se estimen necesarias. 

XL-Dirigir el Hegistro Industrial del Estado \T 

determinar la forma en que éste ha de llevarse. 

XII.-Proponer al Gobernador del Estado, las 
sanciones que considere convenientes, dentro de los 
límites establecidos por e~ta Ley, a los industriales 
que dejaren de cumplir con la obligación de inscribfr
se en el Registro J ndustrial. 

e) .----La repres 1w+;ación de la- Comisión, para toda 
clase de actos y contra tos la tendrá la persona o per
sonas que para ese -fin elija, siendo dichas personaf-'. 
las que firmarán las comunicaciones respectivas, y las 
que, además decidirán los asuntos de trámite. 

f) .-Todo asunto oficial de la Comisión ,deber::l 
ser sometido [i la consideración y resolución de sus 
miembros, y en ningún caso podrá obrarse en forma 
distinta a la que acuerde la mayoría. 

XIII.-Precisar la forma en que deberá llevarse g) .--N 0 poddt dirigirse comunicación alguna d~ 
el citado Registro Industrial. la Comisión sin que previamente haya sido levantada 

y firmada el acta que contenga el acuerdo respectivo, 
XIV.-Designar a los miembros que integrani·i tom::mdo en la forma que pl'evienen los incisos ante. 

la misma Comisión para el período siguiente cuando riores. 
dejaren ele hacerlo los sectores que deberían non~-
brarlos·. CAPITULO VIII. 

XV.--Remover a uno o varios de sus miembros, 
cuando faltaren al cumplimiento de sus respectiv;:.i.3 

- obligaciones y constituyeren la minoría de la propia 
Comisión. . 

XVI.-Proporcionar toda clase de informes y fa
cilictades a las personas o empresas que deseen hacer 
inv·2rsiones dentro del territorio del Estado, y coad
yuvar con éllas ante toda clase de Autoridades, a fin 
de que reciban la más rápida atención posible en 
cuantas gestiorles hicjeren. 

Reg·istro Industrial del Estado de Hidalg·o 

Artículo 37.-Se establece, como -una dependen
cia de la Comisión de Fomento Industrial, el Registro 
Industrial del Estado de Hidalgo, que tendrá por ol.>
jeto constituir una fuente auténtica _ele información 
respecto del número de industrias establecidas en el 
Estado, sus caracterfaticas principales y las modali
dades que las afecten. 

Artículo 38.--La inscripción en el Registro In
dustrial del Estado será obligatoria y gratuita. 

XVII.-·-Dar publicidad, a la industrialización dd 
Estado; a las franquicias que otorga la presente Ley.. A1tículo 39.---Toda persona física o mor.al que tu
Y a todo lo que sobre el particular esbmare pertinente. 1 viere establecida alguna industria dentro del territo-
~; ~ 1 rio del Estado de Hidalgo, deberá inscribirse en el Re-

XVIII.-Oír las opm10nes de los industriales V8. · gistro Industrial p1·opo1~cionanc10 los siguientes datos: 
establecidos y de todos los inversionistas respecto~ a ! I.-N ombre y domicilio. 
la forma de mejorar las disposiciones legales del Es- i 

tarlo que afecten a la Industria. . • 

XIX.-Fomentar la c0nstitución de Soc1edade:> • 
con fines· de financiación de toda clase de operacio
nes relacionadas con la Industria; y 

II.--Ubicación precisa de la industria; 

III.--Fec.:ha de inic.:iac.ión de operaciones ; 

IV.---Productos elaborados; y 

V.-Informe sobre exenciones concedidas, y, en 
XX.-En general todas las que además ele las que su caso, fecha de vencimiento de las mismas. 

le ~orresponden de acuerdo con esta Ley, sean com-1 
patibles con el objeto principal de la misma Comisión. l Artículo 40.--La Comisión de Fomento Industrial 

CAPITULO VII. 

Régimen Interior de la Comisión. 

Artfculo 36.-La Comisión determinará su recq
.men interior, pero en todo caso deberá observar las 
'3jguientes formalídades: 

del Estado podrá exigir, cuando lo estime convenien
te, que se proporcionen Inayorns da tos de los mencio
nados en el artículo anterior. 

Artículo 41.---Las personas o empresas que ten
gan establecida alguna industria en el Estado, debe
rán inscribirse en el Registro Industrial dentro de un 
término de treinta días hábiles, contados a partir de 

a) .-Celebrará por lo menos dos sesiones men- . la fecha en que entre en vigor la presente Ley, baJo 
sua!mente; \ la pena de una multa de ~60.00 a $2,000.00 a juicio 

\ de. ~a Co;nisió:i: .~e Fm~i.e_nto Indu~~rial quien_ comuni
b) .-Para que haya seswn deberán estar presen- · cara Ja 1mpos1c10n de chcha sanc1011 al Gobierno dél 

tes, corno mínimo cuatro de los seis mjembros · de la ;Estado para hacerla efectiva. ' · 
Comisión. . E9 [ 

. : Artícuo 42.-El Hegistro Industrial se llevará en 
c) :-De toda sesión se levantará acta ~n la que libros autorjzaclos por el Gobierno del Estado, y en ]q 

anotaran los asuntos tratados y los acuerdos concn:- forma que determine la Comisión ele Fomento Tnclus-
tos que respecto de los mismos se hubieren tomado. trial. 
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18 Pl;;Rl o DI co or~ICl..A.L 

TRANSITORIOS 

I.-Esta Ley entrará én vigor tres días después 
de SlJ publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

IL-El Ejecutivo del Estado queda facultado pa: 
ra reglamentar uno o varios preceptos de la Ley, sí lo 
estimare necesario, así como para fijar la inten)reta
ción de la misma, en caso de eluda. 

III.-Por esta única vez el Ejecutivo del Estado 
nombral'á a todos los miembros de la Comisión Cle Fo
mento Industrial, debiendo recaer la designación en 
personas que l'eunan los requisitos mencionados en 
los artículos 24 y 25 de Ley. 

Frac. VII. - Discusión y aprobación en su 
ca.so d~l proyecto de Decreto remitido ·por el 
EJecutivo del Estado, para que el Municipio de 
Acaxochitlán del Distrito de Tulancingo, con
certe un empréstito con el Banco Hipotecario 
Urbano y de Obras Públicas S. A., hasta por la 
cantidad de $ 130,000 00 <CIENTO "TREINTA 
MIL PESOS) con ampliaciones sucesivas hasta 
un máximo de$ 260,000 00 (DOSCIEN'TOS SE· 
SElYf A MIL PESOS) que se aplicarán a adqui 
rir la Línea de Transmisión Eléctrica para dicho 
Municipio. 

¡~,; ~ 

IV.--Se abrogan todas las disposicio11es legale~., TRANSITORIO UNICO. -Este Decreto empe-
q_ue con anter~oridad se hayan expedido sobre mate- zará a ~urt~~ sus efecto~,, a. partir _de la fecha de 
nas comprenchdas en la presente Ley. I su pubhcac1on en el Per10d1co Oficial del Estado. 

Al FJjecutívo del_ Estado para su sanción y cum-1 . 
plimiento. .i Al EJecutivo del Estado para su sanción y eum~ 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado en Pachuca de Soto, a los siete días del mes 
de enero de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Diputado Presidente, 

EULALIO ANGELES MARTINEZ 

Diputado Secretario, 

;PROF. MANUEL LARA SALGUERO 

plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con
gr-eso del Estado, en Pachuca de Soto, a los 
siete días del mes de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho. -Diputado Presidente, Eulalia 
Angeles Martínez.-Diputado Secretario, Pror. 
Manuel Lar a Salguero .. -Diputado Secretario, 
Lic. 1\orberto Hernández.-Rúbricas''. · 

Diputado Secretario, Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para sl.1 debido cumplimiento. 

LIC. NORBERTO HERNANDEZ 
. ,.~ ·' - -.~ -:.-iw--~ 

Por tanto mando se imprima, publique y circule 
para su debido cump1imiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo en Ja Ciudad de Pa
chuca de Soto, a los ocho días del mes de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho. - El Gobernador Const. del 
Estado, Líe. Vicente Aguú·re. -El Secretario General, 
Lic. F. Ocampo Noble. -Rúbricas. 

5-107 

Que la H. XXXVIII Legislatura Local, ha tenido a 
bien expedir el siguiente 1 

DECRETO NUMERO 10~ 

El H. XXXVIII Congreso Constituci'Onal del Esta- 1 

flo de Hidalgo, Decreta: 

Palacio del Podt'r Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Pacbuca de Soto, a los orbo díat! del 
mes de enero de mil no·Pecier:tos cuarenta y ocho. 
-El Goberoador Constitucional dol Estado. Lic. 
Vicente Aguirre. - El Secretario General, Lic. 
F. Ocampo Nob/e.-Rúbricas. 

SECCION DE A VISOI 

JUulCIALIS 

=====================::=·-- -----·-
5-3072 

JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO 

I. MADERO 

A'VISO. 

José Gonzá1ez Contreras, ha promovido Diligencjas 
de Información Testimonial Ad-perpetuam para acredi
tar derechos por prescripción del predio rústico denomi
nado ((Los Chavarrías» ubicado en esta población, cuyas 
medidas y colindancias aparecen en el escrito de pro
moción. 

Artículo Primero. -Se amplía el Decreto nú· 
mero 97 que contiene la Convocatoria expedida 
por la Comisión Permanente del Congreso del 
~stado de diez de diciembre pasado en los tér· 
minos siguientes: Se hace saber en cumplimiento de la Ley. 

¡ 

Frac. VI. ..... 
1 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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Francisco f. Madero, Hgo., diciembre 23 de 1947. ~ 
El Secretario, Gastón Vidal Cortez. 2 2 

Recaudación de Rentas. Tepatepec de Francisco 
l. Madero, Hgo., Derechos enterados. diciembre 23 
de 1947. -Recibido, diciembre 31 de 1947. 

5-3118 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Secundino León, promovió diligencias de Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos 
posesión y propiedad predio rústico (e Huerto de Guada
lupe)), ubicado San José Atlán; esta Municipa]idad. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado, conocimiento interesados. 

Linderos constan expediente. 

Huejutla de Reyes, Hgo., diciembre 18 de 1947. 
El Secretario, Diódoro QuiJ"ada. 2 2 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos 
enterados, diciembro 22 de 1947. - Recibido. diciembre 
31de1947. 

--------. ··- ·------------
5-35 

JUZGADO DE LO CIVIL .DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

19 

esta ciudad, con siguientes colindancias: Norte, en 18 
metros 75 centímetros, con calle sin nombre; Sureste¡ 
igual medida, con Avenida Juárez. y a] Noroeste y Su
reste, en igual medida, con propiedad. del Dr. Librado 
Gutiérrez. Diligencia tendrá lugar local este Juzgade, 
a !as once horas del 9 de febrero próximo, siendo pos
tura legal la que cubra dos terceras pártes de Treinta 
Mil Pesos, valor pericial. 

De acuerdo con lo ordenado por sefl.or Juez. este 
Edicto publi;::arase tres veces consecutivas de nueve en 
nueve días. en periódicos Oficial del Estado y «Renova· 
ción esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., enero 2 de 1947 .. -El Actuario, N. 
Franco. 3 2 

Administración de Rentas. Pach11ca. - Derechos 
enterados, enero 6 de 1947.- Recihido. enero 7 de 1948. 

5-56 

JUZGADO DE la. INSTANCIA D~L DISTRITO 

DE ACTOPAN. 

A V ISO. 

Señora Elena Fuentes Jotar. 

En juicio de divorcio promovido por Adalverto Var
gas Chávez en su contra, se ha dictado un auto que dice: 

"A~topan, Hgo., treinta de octubre de mil nove
cientos cuarenta y siete. -Tengase por presentado a 
Adalberto Vargas Chávez con el presente escrito, docu
mento y copias simples que acompaña, demandando en 
la vía ordinaria civil, j uicío de divorcio necesario en con 
tra de su esposa Elena Fuentes Jotar. Con fundamento 

. . . · . . . . · en Jos artículos 253, 257, 427 y relativos del Código de 
En Jmc10 EJecut1vo. Mercantil. segm~o por el L1c, ! Procedimintos Civiles, dése entrada a la demanda y re

Jorge Ayala. end~satar10 d~ Manuel Anton, en contr.a 1 gístrese. De conformidad con el artículo 121 fracción· 
de Ju~enal Zamorano. convoc3;nse postores rema~e ~ri- ¡ II, _segundo párr~f~ .del Código ya citado, y M~a vez que 
mera Almon~da de la c~sa numero 13 d~ la Avemda se ignora el dom1c1ho de la demandada. emplacesele por 
Juárez esta cmdad gue; tiene un~ supe~ficie de 580 me-¡ medio rle Edictos que se publicarán por tres veces con· 
tros . cuadrados Y. s1gmentes colmdanc1as: , Norte. con secutivas en el Periódico Oficial del Estado y «Observa
prop.iedad d~ Herlmda ;N". Cruz Y terren? ... s ae los Ferro-1 dor)) de la Ciudad de Pachuca. para que dentro del tér
carr1les Nac1?nales; Qr1ente Y Sur, t~mb1en con terrenos mino de cuarenta días después de la última publicación 
de .Fer~_?carril~s. N ac~onales, ,.Y Pomente, con calle su en el primero de los periódicos, conteste la demanda, en 
ub1cac1on. D1hgenc1a tendr31 Jugar ~ste Juzgado a 1as l la inteligencia que quedan en la Secretaría de este J uz-
12 horas del 10 de febrero prox1mo, s1e~d<? post1:1ra legal gado a disposici?n de I~ ~emapda~a ~as copias simp.l~s 
la que cubra dos terceras partes de Verntmn mil Pesos, de traslado. Dese al Mm1ster10 Pubhco la mtervenc10n 
valor pericial. ' l legal que le corresponda. Lo proveyó y firmó el Ciu-

De acuerdo ron lo Ordenado por señor Juez, este da?ano Licencia~o Hermene~ild? Gutiérre~, Juez de 
edicto publicarase tres veces consecutivas en periódicos Pr1me:a Instanc1~ de este D.1~tr1to que actl~a c_~m Se
Oficial del Estado y n Observad oro esta ciudad, de nueve cr~tar10.,. ~oy ,~e. --H. Gutierrez S. - BenJamin v., 
en nueve días Sr10. Rubricas . 

Pachuca, Hgo .. 2 de enero de 1947. El Actuario, Para su publicación por tres veces con_secutivas en 
N. Franco. 3-2 los periódicos Oficial del Estado y «Observador)> de Pa-

Ad ministración de Rentas. -Pachuca. - Derechos 
enterados, enero 6de1947. Recibido, enero 7 de 1948. 

5-36 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, seguido por Lic. 

chuca. 

Actopan, Hgo., 5 de noviembre de 1947. - El Secre-
tario, Ben.1arnín Vie11ra Guerrero. 3-1 

Administración de Rentas. --- Pachuca. Derechos 
enterados, diciembre 4 de 1947.-Recibido, enero 12 de 
1948. 

CC. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES DB UNTAB: 

La Administracién del P( riódico Oficial del l'ataf,o lle Hi
dalgo, hace 1111 atento reeorda \orin del .Articulo 352 de la Le1 
de Hacienda en vigor (Decreto H8), que en lo condeeente dice: 

Jorge Ayala como endosatario de Manuel Antón, en con
tra de Juvenal Zamorano, éonvócanse postores primera "Artkalo Ji2.--8i los biens embn.rgacloa fueren ra.leea. 
almoneda de la caaa número 104 dt? la Avenida Juárez. •e aB1111eiará,s"' Yenta en..-~ 10&.-... par.,.... tB ...._ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERlODICO OF'1:Gl.AL 

JUZGADO DE 1? INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TUL..ANCINGO. 

EDICTO 

. En el juicio Ordinario Dromovido por el seflor 
Humberto Méndez Delgadillo contra Socorro Franco Or~ 
tiz sobre divorcio, con fundamento fracción II artículo 
121 del Código de Procedimientos Civiles se cita a la 
demandada a que se presente este Juzgado a conocer 
del asunto, concediéndole quince días después últíma 
publicación este Edicto se· hará por tres veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado y ((Claridad)) de 
esta ciudad. 

Convócanse personas créanse con derecho inmueble, 
pasen a deducirlo término quince días última publicación 
este aviso harase dos veces consecutivas Periódico Ofi-

edífase Paehuca. , · 
:Alfajayucan, Hgo., enero 6 de 1948. - El Secretario, 

Enrique Angeles C¿. 2-1 
Recaudación de Rentas. -Alfajayucan. - Derechos 

enterados, enero 6 de 1948.--~ecibido, enero 13 de 1948. 

5-84 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

CONVOCATORIA 

Tulancingo, Hgo,, noviero bre 24 de 1947. - El Secre: Convócanse a her~deros, legatarios y acreedores. ~e • 
tario del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz. 3-1 la señora Al berta Cunel V da. de Guevara, para la d1h-

l gencia de inventarios y avalúo de su sucesión testamen
Adtninistración de Rentas. -Tulancingo - Derechos taria, que tendrá lugar en este J'uzgado. a las once ho

enterados, noviembre 27 de 1947. - Recibido, enero 12 j ras del séptimo día útil siguiente a la tercera publicación· 
de 1948. ·. j de esta convocatoria en e1 Periódico Oficial del Estado 

. y que insertarase también en· ((El Observadon que se 
edita en esta ciudad. 

5-55 Pachuca, Hgo , diciembre 29 de 1947. Actua-
rio, N. Franco. 3 1 

.JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO Administración de Rentas. Pachuca. Derechos 

DE PAOHUCA. 

EDICTO, 

En las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria. pro· 
movidas por LUZ VE GA LUGO Vda. de SANTILLAN 
convócanse postores remate primera almoneda casa nú
mero 20 de Calles Blas Balcarcel esta ciudad., con si
guientes medidas y colindancias:-Norte, un tramo de 
14 matros 30 centímetros, con propiedad de Manuela 
Conde y de Ana M., y otro tramo de 4 metros 10 
centímetros. con callejón su ubicación; Oriente, en 14 
metros 60 centímetros, eón Odilón Hernández; Sur, 18 
metros 40 centímetros, con propidad de Eurosa, 
y Poniente, en dos tramos que miden 14 metros 60 cen-
tímetros, con propiedad de Matilde hoy de Ma-
ría Ortiz. Diligencia tendrá iugar Juzgado a las 
once horas del 28 de los corrientes, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de .. 
$ 2, 000. 00 valor pericial. 

De acuerdo con lo ordenado por el C. J crnz, este 
Edicto pubJicarase dos veces consecutivas de siete en 
siete días, en Periódicos Oficial Estado y <rRenovacióm 
esta Ciudad. 

. , enero 13 de - El Actuario, 
2-1 

Administración de Rentas. Pachuca, - Derechos 

enterados, enero 9 de 1948. -Recibido, enero 13 de 1948. 

. 5--75 

JUZGADO CONCILIADOR DE ALFAJAYUCAN 

AVISO. 

Virginia Chávez, ha promovido este Juzgado Conci· 
liador, Diligencia9 de Información Ad-perpetuam para 
acreditar derechos prop~eda<il y posesión por prescrip
ción positiva predio rústico denominado ({Sin Nombre))~ 
ubicado pueblo Baxthé, este Municipio, medidas y linde
ros obran expediente respectivo. 

Convócanse personas créanse con derecho inmueble 
pasen deducirlo término quince días última publicación 
este aviso. harase dos veces consecutivas Periódico Ofi
cial edítase Pachuca. 

Alfajayucan, ., enero 6 de 1948. -El Srio., En-
rique A ngé les Q. 2-1 

Recaudación de Rentas. --Alfajayucan. Derechos 
enterados, enero 6 de 1948. - Recibido, enero 13 de 1948. 

DIVERSOS 

5-3083 

enterados, enero 7de1948. -Recibido, enero 13de1948. PRESIDENCIA MUNICIPAL DE XOCHICOATLAN 

5-75 

JUZGADO CONCILIADOR DE ALFAJAYUCAN 

AVISO. 

Ernesto Guerrero, ha promovido este Juzgado Con-
ciliador, Diligencias Información Ad- para 
acreditar derechos propiedad y nnc•r>c••nn 

rústic0 denominado 
cado 
deros obr:in expediente ... nc,,,c.r·r• 

AVISO. 

! A disposición esta Presidencia Municipal, encuén· 
transe calidad mostrencos, Vaca prieta Y. ternera pinta. 

Valuadas por peritos $ 100. OO. Marcas obran ex pe· 
diente, 

Publíquese dos veces consecutivas. · 
Xochicoat]án. Hgo , diciembre 22 de 1947. -El Pre

sidente de la Junta de Administración Civil, Césa,r Her 
nández Ort,iz. 2- 2 

31 de 1947, 

Derechos 
diciembre 
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